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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA 
 
 
 
 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 
 
 
 
 

PROCESO CONTRACTUAL  
 
 

 
OBJETO 

  
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE LOS DIFERENTES RIESGOS COMO: 

INCENDIOS FORESTALES, INUNDACIONES, DESLIZAMIENTOS, REMOCIÓN EN MASA, ENTRE OTROS POR PARTE DE LOS 

BOMBEROS COMO INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 
 

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA NÚMERO SA-SI-011-CAM-2025 

 
 

 
 
 
 

NEIVA 
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INTRODUCCIÓN 
 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011, Decreto ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018 y demás normas que la modifican, complementan o adicionen y con 
arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal 
efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos de la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental, los cuales 
se plasman en las condiciones del presente documento. 
 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de Selección Abreviada 
por Subasta Inversa Electrónica. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen los procedimientos 
y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del 
Código General del Proceso. Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en este documento, con el objeto de 
obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria 
de desierta de esta selección. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador 
del mismo, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma 
ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen actividades de carácter público en 
todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia 
señala la ley para los servidores públicos. 
 
Anexos al presente documento se adjunta los anexos o formatos requeridos en el presente proceso.  
 
No obstante, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta o anexar otra información adicional a la solicitada 
por la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena en los Anexos o formatos establecidos, podrá anexarla haciendo referencia al formato 
que complementa. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Con el fin de dar alcance a las normas precitadas se procede a elaborar el presente estudio previo, como soporte al proceso de contratación cuyo 
objeto se menciona en el encabezamiento.  
 
Es deber constitucional según el Artículo 79 de la Carta Política, que el Estado proteja la diversidad e integridad del ambiente, conserve las áreas 
de especial importancia ecológica y fomente la educación para el logro de estos fines; también estableció que "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”; de igual manera en el 
artículo 80 se contempla que el Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible. 
 
Según la Ley 99 de 1993 artículo 30, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena tiene por objeto “… la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 
expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.” Mediante acuerdo del Consejo Directivo N. 007 del 12 de junio de 2024, se armonizó el 
presupuesto de Inversión de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM, correspondiente a la vigencia 2024, con los programas 
y proyectos contenidos en el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, "Huila, Territorio de Vida".  
 
El Plan de Acción 2024-2027 "Huila, Territorio de Vida", aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo 006 del 30 de mayo de 2024, está 
armonizado con los programas de inversión pública nacional, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones que sobre la aplicación del 
Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal (CICP) ha emitido la Contraloría 
General de la República. 
 
Para el ejercicio de autoridad ambiental es preciso concertar acciones con los gremios, empresas, organizaciones y comunidades para que la 
producción se desarrolle bajo estándares de sostenibilidad ambiental, contribuyendo en la visión del Plan Nacional de Desarrollo “producir 
conservando y conservar produciendo”. 
 
Los problemas ambientales prioritarios en la jurisdicción de la Corporación se concentran en: 
 
− Pérdida y fragmentación de ecosistemas estratégicos y de la diversidad biológica. 
− Disminución de la calidad y cantidad de los recursos hídricos superficiales. 
− Desarrollo de prácticas productivas en forma insostenible e incompatible con el ambiente y el entorno 
− Incremento de la ocurrencia de fenómenos naturales que amenazan y ponen en riesgo la población 
− Afectaciones urbanas relacionadas con ruido, inadecuado uso del suelo, contaminación y asentamiento en zonas de riesgo 
− Falta de autoridad ambiental y alta incidencia de infracciones a la normatividad ambiental 
   
Dada la relación estrecha que existe entre la problemática antes mencionada, el plan nacional de desarrollo y la función de la autoridad ambiental, 
es indispensable fortalecer la capacidad de gestión de las instituciones de la región encargadas de ejercer autoridad ambiental y asegurar 
gobernabilidad frente al ambiente y los recursos naturales, con el propósito de garantizar que los proyectos, obras y actividades que soportan el 
desarrollo regional sean ambientalmente sostenibles y cumplan la Constitución y la Ley; así como de aplicar un efectivo control y sanción por el 
incumplimiento de las mismas.  
 
Desde la vigencia de la Ley 1523 de 2012 (artículo 28) las Corporaciones Autónomas Regionales – CAR forman parte, por derecho propio, de 
los Consejos Departamentales y Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD y CMGRD, respectivamente). Conforme a dicha 
norma corresponde a las CAR, además de las funciones previstas en las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997, apoyar “… a las entidades territoriales 
de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo.” 
 
La Ley aclara que el rol de las CAR debe ser complementario, subsidiario y enfocado al apoyo de las labores de gestión del riesgo que 
corresponden a la sostenibilidad ambiental del territorio; y, consecuentemente, no exime a los Gobernadores y alcaldes de su responsabilidad 
primaria en la implementación de procesos de gestión del riesgo de desastres. Adicionalmente las CAR deben propender por la articulación de 
las acciones de adaptación al cambio climático y las de gestión del riesgo de desastres en su territorio, toda vez que ambas contribuyen a mejorar 
la gestión ambiental territorial sostenible.  
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Con el fin de afrontar la problemática ambiental arriba reseñada, la presente contratación, se sustenta en los objetivos, metas e indicadores 
señalados en el PROGRAMA 3205: ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL, PROYECTO 320502: CONOCIMIENTO Y GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES NATURALES Indicador “Estrategias diseñadas e implementadas para la mitigación y prevención del riesgo de 
desastres naturales.” a través de la actividad “Proyectos para dotación a Consejos territoriales de gestión del riesgo de desastres.  
 
El departamento del Huila, no es ajeno a la situación de variabilidad climática que cada vez se siente con mayor fuerza y en los últimos años se 
han presentado eventos catastróficos afectando no solo a los recursos naturales si no a la población humana; entre los eventos presentados 
están: incendios forestales, avenidas torrenciales, movimientos en masa, entre otros.  
 
A la fecha la Corporación ha realizado Estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR) a escala 1:2000, teniendo actualmente 28 
de los 37 municipios del departamento del Huila, siendo estos: Timaná, Colombia, Campoalegre, Iquira, Altamira, Palestina, La Argentina, La 
Plata, Acevedo, Guadalupe, Nátaga, Neiva, Pitalito, San Agustín, Teruel, Garzón, Gigante, Hobo, Oporapa, Paicol, El Pital, Suaza, Isnos, Tesalia, 
Elías, Tello, Yaguará y Saladoblanco.  
 
Estos estudios son un valioso instrumento de planificación ambiental, de gestión de riesgo, de planificación territorial y control urbano que permite 
oriental el desarrollo del territorio municipal y regular el uso, ocupación y transformación del espacio físico urbano y rural. 
 
De conformidad con lo anterior, los incendios forestales se constituyen en un riesgo ecológico, que generan pérdidas de la diversidad biológica, 
desestabilización de ecosistemas y los ciclos naturales, afectando directamente al ambiente y al hombre; siendo un factor de riesgo en el 
mantenimiento de las condiciones naturales de las cuencas hidrográficas y generando además, aumento de la deforestación, contaminación del 
aire, afectación del recurso hídrico, reducción de la capa de ozono y alteración tanto en la calidad como en la cantidad de agua superficial 
disponible puesto que al afectarse la cobertura de las fuentes hídricas, se genera la degradación del suelo, aumento de la escorrentía y el 
potencial erosivo, efectos negativos sobre la calidad de vida de la población por muerte, lesiones o enfermedad, así como la pérdida de bienes. 
 
De acuerdo con el informe de gestión 2024, durante la vigencia 2024 se presentaron 661 eventos de incendios de cobertura vegetal, afectando 
un área de 19.491,66 hectárea, en la gráfica que se muestra a continuación se ilustra por municipio los eventos ocurridos  

 
    
Las principales coberturas afectadas por la ocurrencia de incendios de cobertura vegetal en el año 2024 corresponden a pastos, rastrojos y 
cultivos con un 84,66% y Bosque Natural 15,34%. 
 
Durante la vigencia 2024, las acciones que venimos desarrollando desde esta Corporación en el marco de la estrategia de corresponsabilidad 
social en la lucha contra los incendios de la cobertura vegetal y en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y de la Ley 
de Gestión del Riesgo 1523 de 2012, y de las políticas orientadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, son las siguientes:  
 
● Seguimiento y asistencia técnica a los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, en cuanto a los Planes de Gestión del 

Riesgo de Desastres y plan de contingencia específicamente en lo que tiene que ver con el riesgo de Incendios forestales y Plan de 
Contingencia Fenómeno de El Niño en los Municipios de Hobo, Iquira, La Plata, Oporapa, Pitalito, Rivera San Agustín, Santa María, Teruel 
y Yaguará. 

● Acompañamiento a cuerpos de bomberos voluntarios del departamento, para realizar seguimiento a los incendios forestales presentados en 
los Municipios de, Aipe, Altamira, Agrado, Campoalegre, Colombia, Garzón, Gigante, Guadalupe, Isnos, La Plata, Neiva, Oporapa, Palermo, 
Paicol, Pital, Pitalito, San Agustín, Saladoblanco, Tarqui, Teruel, Tesalia, Timana y Villavieja.  

● Se mantuvo vigente hasta el mes de junio de 2024, la Resolución No. 1.545 del 14 de junio de 2023 por la cual se prohibían las quemas en 
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el Departamento del Huila, la cual tenía como temporalidad la finalización del Fenómeno de El Niño; así mismo, dada la contingencia por 
incendios forestales ocurrida en segunda temporada de menos lluvia, se expidió la Resolución 2.792 del 2 de septiembre de 2024, “por la 
cual se prohibieron las quemas en el Departamento del Huila.”  

● 43 capacitaciones en temas de normatividad, prevención de incendios que afectan los recursos naturales, Fenómeno de El Niño y 
socialización de la Estrategia de Corresponsabilidad en la lucha contra los Incendios Forestales expedida por el MADS; con la participación 
de 815 personas de comunidades, cuerpos de bomberos, instituciones educativas, personal de los Consejos Municipales para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, especialmente en zonas afectadas por este escenario de riesgo. Los Municipios capacitados fueron: Algeciras, 
Colombia, Garzón, Gigante, Hobo, Iquira, Isnos, La Plata, Neiva, Palermo, Pitalito, Rivera, San Agustín, Santa María, Suaza, Teruel, Villavieja 
y Yaguará. 

● Se desarrolló 1 campaña de medios con el fin de realizar actividades de prevención frente a los incendios forestales. 
● Se elaboraron Circulares Informativas No. 001, No. 002, No. 003 y No. 004 sobre el estado actual de El fenómeno de El Niño, Primera 

Temporada seca del año y primera temporada De Lluvias Del Año Y Recomendaciones, respectivamente, dirigida a los Consejos 
Departamental y Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, del Departamento del Huila (SDGRDH), comunidades, sectores 
productivos entre otros.  

● 4 campañas de prevención de incendios forestales como consecuencia de la temporada seca y de El Fenómeno el Niño, en los Municipios 
de Garzón, Pitalito, Palestina y San Agustín. 

● Divulgación de la Resolución 2.792 del 2 de septiembre de 2024, “Por la cual se prohíben las quemas en el Departamento del Huila como 
consecuencia de la segunda temporada de menos lluvias del año 2024” y estrategias para la prevención de incendios forestales, en las 
emisoras Colombia Estéreo 99.7 FM del Ejercito Nacional, Radio Policía Nacional 97.3 FM y Emisora Radio Universidad Surcolombiana 
89.7 FM. 

● Fortalecimiento de la capacidad operativa de respuesta a través de la entrega a manera de dotación básica de elementos (Kit de 10 
mangueras contraincendios) a 36 Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD y específicamente a los Cuerpos de 
Bomberos de los diferentes municipios del Departamento del Huila. Durante el evento se dio a conocer a los cuerpos de bomberos el formato 
de reporte de incendios forestales exigido por el Sistema Nacional de Información Forestal – SNIF y se explicó el paso a paso para la 
instalación en los celulares de la aplicación Timestamp para la toma de fotografías con coordenadas.  

● Se desarrolló en Convenio de Asociación con la Escuela Surcolombiana de Bomberos Pitalito, un Curso para la formación y capacitación a 
miembros de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD), dicho evento se llevó a cabo en la ciudad de Neiva, 
con una intensidad horaria de 24 horas con la participación de 37 funcionarios de 23 municipios. 

● Se cargaron 178 registros de incendios de cobertura vegetal del año 2023 y 209 datos de incendios del año 2024, al aplicativo SNIF (Sistema 
Nacional de Información Forestal) del IDEAM. 

● Se realizaron 32 visitas para la validación e identificación de impactos ambientales generados por incendios de cobertura vegetal en áreas 
de importancia ecosistémica o por la magnitud del evento, de acuerdo con los reportes recibidos por parte de los cuerpos de bomberos del 
departamento y la oficina departamental de gestión del riesgo de desastres. 

● Se participó en 04 puestos de mando unificado - PMU establecidos por el CDGRD y CMGRD de los Municipios de Palermo, Aipe y Neiva 
durante la contingencia de la segunda temporada seca. 

● Se conformaron 2 brigadas para apoyar el rescate de fauna silvestre afectada por los incendios de gran magnitud que se presentaron en los 
Municipios de Neiva, Aipe y Palermo, durante la segunda temporada seca del año, logrando el rescate de 9 individuos afectados por las 
conflagraciones. 

● Después de realizadas las visitas para la identificación de impactos ambientales generados por los incendios forestales, se procedió a 
realizar informes técnicos con las evidencias encontradas en campo, con el fin de individualizar a posibles infractores y priorizar áreas de 
interés para iniciar procesos de restauración. 

● Durante la vigencia se realizaron 6 visitas de verificación y caracterización de afectación ambiental a incendios forestales en áreas de 
importancia ambiental y de gran Impacto en el año 2024 en los Municipios de Aipe y Palermo, para la aplicación de la Metodología 
"Evaluación de daños y análisis de necesidades ambientales Posdesastre continental – EDANA C, establecida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.  

● Se realizaron 11 visitas a áreas afectadas por incendios forestales, como apoyo a denuncias interpuestas en las direcciones territoriales. 
 
La gestión y actividades orientadas a la prevención y control de incendios forestales tiene su fundamento en la Constitución Política de Colombia, 
que establece el deber de emprender acciones tendientes a lograr el desarrollo humano sostenible. Que, conforme a las observaciones y 
concertaciones realizadas con los Cuerpos de Bomberos del departamento, y haciendo una evaluación de los elementos y equipos que en los 
últimos años se han aportado por esta Corporación, se solicitó por la Delegación Departamental de Bomberos la donación de un kit de Radio 
portátil digital para la atención de incendios forestales, pues así quedó evidenciado en comunicación radicada bajo el No. CAM No. 15144 del 12 
de junio de 2025.  
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Por lo anteriormente expuesto, es que en el Presupuesto de Inversión de la CAM para la vigencia 2025 se han apropiado recursos para la gestión 
del riesgo en cumplimiento de las metas propuestas y de la actividad “Proyectos para dotación a Consejos territoriales de gestión del riesgo de 
desastres” que nos permita hacerle frente a las afectaciones ambientales por la ocurrencia de fenómenos naturales y antrópicos, de tal forma 
que podamos mitigar la afectación que estos eventos (incendios, inundaciones, deslizamientos, remociones, entre otros) generan a los 
ecosistemas, a la biodiversidad y a las comunidades y es por ello que se pretende el fortalecimiento a los Cuerpos de Bomberos Voluntarios a 
través de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo, con el suministro de elementos que cuentan con unas especificaciones técnicas muy 
precisas y que fueron referidas por la Delegación Departamental de Bomberos, ya que son elementos ya probados y utilizados por ellos, los 
cuales deben ser de alta resistencia dado que son utilizados en situaciones adversas.  
 
En consideración, se tiene previsto apoyar a once Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres que cuentan con el Servicio 
Bomberil, y que están priorizados de conformidad con la mayor incidencia de eventos de incendios de cobertura vegetal. 
 
En el siguiente mapa se han categorizado los municipios según la vulnerabilidad y riesgo por incendios forestales.  

 
Para el caso que nos ocupa, se ha decidido adelantar el presente proceso de selección, de acuerdo con la necesidad que se pretende suplir, con 
el objeto de continuar avanzando y fortaleciendo los diferentes programas de protección ambiental, como bien jurídico constitucionalmente 
protegido cuya preservación debe procurarse no sólo a través de acciones aisladas del Estado, sino con la concurrencia de los individuos, la 
sociedad, la empresa y demás autoridades1. Por lo que, a través de la contratación estatal, el Estado encuentra una de las formas más prácticas 
de adquirir toda clase de bienes y servicios, con el fin de cumplir de manera idónea y correcta las funciones que le han sido asignadas por la 
Carta Política. El principal objetivo estatal es el bienestar general, y la contratación estatal es una de las herramientas que mejor contribuyen a 
lograrlo. 
  
Teniendo en cuenta las disposiciones legales, y según la asesoría brindada por la oficina de contratación de la CAM, se hizo la búsqueda y se 
realizó la consulta con Colombia Compra Eficiente, informando que el Acuerdo Marco “Elementos de Emergencia” no está vigente, de lo cual 
quedó el radicado 1381876 el 05 de  junio de 2025 (proceso apoyado por la contratista Ledys Mogollon) .   
 

                                                           
1
 Sentencias C-320 de 1998, C-150 de 2005 y C-443 de 2009. 
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En consecuencia, se hace mención de esta consulta con el fin de dejar la trazabilidad de que los bienes de características uniformes objeto de la 
presente contratación no están cobijados.  
 
Con fundamento de lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que en la actualidad los productos a adquirir a través de la presente 
contratación no están cobijados por un Acuerdo Marco vigente, se presenta el estudio de conveniencia y oportunidad según el artículo 25, numeral 
7 y 12 de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, para adelantar el proceso de 
selección objetiva mediante la modalidad de Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
por Subasta Inversa, y la consecuente celebración de un contrato de compraventa, con una persona natural, jurídica, o persona asociativa, que 
cumpla con los requisitos jurídicos, técnicos y económicos, indicados para el presente proceso de selección. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato es el resultado del estudio previo y es la señalada a continuación de 
conformidad con el Art. 2 Numerales 1, 2 y 3 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 así: 

Tabla 1.  Modalidad de Selección y Fundamentos Jurídicos. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CAUSAL 

INVOCADA 
SI – NO 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LO SOPORTAN 

 
LICITACIÓN PÚBLICA 

 
Art. 30 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2 Numeral 1º de la Ley 1150 de 2007 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

 
SELECCIÓN ABREVIADA 

En alguna de 
las siguientes 
modalidades: 

Art. 2 Numeral 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 
1082 de 2015 y normas concordantes. 

SUBASTA INVERSA X 
Art. 2 Numeral 2º literal a) de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 
y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

MENOR CUANTÍA  
Art. 2 Numeral 2º literal b) de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

 
BOLSA DE PRODUCTOS 

 
Art. 2 Numeral 2º literal f) de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.2.11,  y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

ACUERDOS MARCO DE 
PRECIOS 

 
Art. 2 Numeral 2º literal (a) párrafo segundo de la Ley 1150 de 2007  y Artículo 
2.2.1.2.1.2.7 y SS del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes 



 

PLIEGO DE CONDICIONES SUBASTA INVERSA 

Código: F-CAM-137 

Versión: 3 

Fecha: 09 Ago 18 

                

8 

3. JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual manifiesta que, la entidad deberá justificar de manera previa a 
la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone adelantar, 
esta entidad pública procede a tal supuesto, de la siguiente manera: 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y al contrato que de él resulte, será el previsto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y reglamentarias que las complementen, modifiquen o adicionen. En lo que no se 
encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes. 
 
El presente Proceso Contractual se adelantará mediante la modalidad de Selección Abreviada, para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes, a través del procedimiento de Subasta Inversa, establecido en el literal a del numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 reglamentado por los artículos 2.2.1.2.1.2.1., 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modalidad 
prevista para la adquisición o suministro de bienes por parte de las entidades que, corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 
 
Expresa la normativa anterior que, la Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, 
por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a)  La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, 
y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de 
subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos; 
 
El Decreto 1082 de 2015 en la subsección 2 Selección Abreviada, establece disposiciones comunes para la selección abreviada para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes. 
 
ARTÍCULO     2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. En los pliegos de condiciones para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes, la Entidad Estatal debe indicar: 
  
1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; 
b) la identificación adicional requerida; e) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos. 
  
2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas. 
  
3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por partes. 
 
De igual forma, el artículo 2.2.1.2.1.2.2. establece el procedimiento para la subasta inversa. Allí enuncia que, además de las reglas generales 
previstas en Ia ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
 

CONCURSO DE MÉRITOS 
En alguna de 
las siguientes 
modalidades: 

Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo2.2.1.2.1.3.1  y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

ABIERTO 
 

 
Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.3.2 y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

CON PRECALIFICACIÓN 
 

 
Art. 2 Numeral 3º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.3.3  y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 
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1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo 
para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
  
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y 
acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
 3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el 
interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 
  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 
  
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la 
Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados 
durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 
  
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el 
precio inicial más bajo. 
  
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 
  
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. En caso de 
persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. 
 
Asimismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas establecidas durante el desarrollo del proceso. 
 
Por lo anterior y conforme con las normas citadas, los bienes de características técnicas uniformes se adquirirán por la modalidad de selección 
abreviada de subasta inversa y se tendrá como único criterio de evaluación, el precio, tal como lo señala el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del 
decreto 1082 de 2015. 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 

En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la CAM y a los fines que se buscan, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento al principio de selección objetiva 
para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan. 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje o que no constituyan requisitos mínimos de la oferta, podrán ser solicitados por las entidades 
en cualquier momento hasta la adjudicación. 
 
A continuación, se mencionan aspectos generales del proceso de selección, requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas, con su 
correspondiente asignación en calificación si es el caso, así como el orden de cada criterio, en cada uno de los diferentes documentos publicados 
a través del SECOP II, los cuales forman parte integral del pliego de condiciones. 
 

5. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
De conformidad con los plazos establecidos en el cronograma del proceso se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos jurídicos, 
técnicos, financieros y económicos. 
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En caso de ser necesario se requerirá a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, en observancia de lo normado por el parágrafo 
1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 

CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS OFERENTES DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto, la propuesta presentada será objeto de rechazo, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 

COMITÉ EVALUADOR 
 
Para efectos de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas de la presente Selección Abreviada por 
Subasta Inversa, el Director General, mediante acto administrativo designará un comité evaluador, el cual deberá adelantar su labor de manera 
objetiva. 
 
El comité evaluador validará el contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y calificará las ofertas presentadas de conformidad con los 
criterios establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales y recomendará al ordenador del gasto 
el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad 
del ejercicio de la labor encomendada. 
 
En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto 
administrativo correspondiente. 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES 
 
La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de verificación 
de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
Pueden presentar ofertas para el presente proceso personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual o en consorcios 
o uniones temporales. 
 

REQUISITOS HABILITANTES ACREDITACIÓN MEDIANTE EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en las normas que regulan el proceso de contratación a desarrollarse, específicamente en el 
numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, serán requisitos habilitantes la capacidad jurídica, el perfil técnico, la experiencia, la capacidad 
organizacional y la capacidad financiera de los proponentes; los cuales se justifican en la necesidad de garantizar que el futuro contratista cumpla 
con los requisitos legales para contratar con el Estado, necesarios para garantizar el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 

CRITERIO CUMPLIMIENTO 

Capacidad Jurídica CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad Financiera y organizacional CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad Técnica CUMPLE / NO CUMPLE 

 
COMUNICACIONES 
 
Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, documentos en carácter de subsanación, anexos o cualquier otro 
documento, en forma digital a través del sitio destinado para este proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier 
tipo de comunicación entre los proponentes y la CAM y las solicitudes se responderán mediante comunicación escrita por la misma plataforma. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico:  contratacion@cam.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. (Ver 
guía de indisponibilidad del SECOP II). 

mailto:%20contratacion@cam.gov.co,
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LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado por favor escribir al e-mail de la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co. 
 
También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública SECOP II. En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones 
del presente documento y el contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución 
Política y las Leyes consagran. 
 
CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, COMUNITARIAS, DE PROFESIONALES, BENÉFICAS Y DE 
UTILIDAD COMÚN 
 
De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, etapa precontractual, contractual y 
postcontractual, para lo cual podrán consultar este proceso por medio en la Plataforma SECOP II, a partir de la misma fecha en que se publique 
el presente documento. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte de la Entidad a la dirección o fax 
que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada para conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma 
SECOP II. 
 
INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas 
que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las 
audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 
 
EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD A LA CAM. 
 
Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas para contratar, es entendido que no adquiere 
derecho alguno y la CAM no asume responsabilidad alguna. 
 
El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones y sus 
modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de la 
CAM, formará parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste. 
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se 
considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta deberá tener en cuenta 
todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de 
causarse durante la ejecución del contrato. 
 
CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 
 
Si dentro de la oferta electrónica el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter de información reservada, 
dicha circunstancia deberá ser indicada de acuerdo a las directrices de la guía para presentar ofertas en el SECOP II. Sin perjuicio de lo anterior 
y para efectos de la evaluación de las propuestas, la CAM se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, 
empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información 
que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse dicha información 
o no citarse las normas que amparan ese derecho, la CAM no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de la misma. 
 

mailto:contacto@presidencia.gov.co
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7. APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Esta contratación está cobijada por los Acuerdos Internacionales suscritos con el Salvador y Guatemala vigentes para el Estado Colombiano.  
 
Atendiendo las disposiciones del Título IV Capítulo I del Decreto 1082 de 2015, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se hace constar que la Subdirección de Gestión Ambiental en cabeza del técnico estructurador realizó la 
revisión documental en la plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública — 
Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial 
vigente.  
 
Realizada I: revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V.15 de Mayo de 2012, expedido por el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Comercio, que "Para que una determinada contratación pública 
esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados 
de entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los 
"Umbrales"), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o excepción." Igualmente, se hizo la revisión 
y el análisis según las indicaciones realizadas en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido 
por La Agencia Nacional de Contratación Pública— Colombia Compra Eficiente versión. M-MACPC-14. 
 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza 
Pacífico 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Chile NO NO NO NO 

Perú NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile NO NO NO NO 

Costa Rica NO NO NO NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Comunidad Andina - 
Decisión 439 de 1998 de la 

Secretaría de la CAN 

SI SI NO SI 

 
8. CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan 
conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no 
se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRODUCTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El contrato tendrá un plazo de DOS (02) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 



 

PLIEGO DE CONDICIONES SUBASTA INVERSA 

Código: F-CAM-137 

Versión: 3 

Fecha: 09 Ago 18 

                

13 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor del contrato se estima en la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 
MCTE. ($96.250.770), incluido IVA si a ello hubiere lugar. 
 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Las erogaciones que realice la Corporación para cancelar el contrato, se imputarán con cargo a:  

 
 
Para lo cual se ha expedido el Certificados de Disponibilidad Presupuestal número 2025000825 del 28/07/2025 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de entrega de los elementos será en el Municipio de Neiva (Huila), concretamente la sede de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena CAM, ubicada en la Carrera 1 No. 60 -79, Barrio Las Mercedes. 
 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Supervisión del contrato será ejercida por el Profesional Especializado de Ordenación Forestal adscrito a la Subdirección de Regulación y 
Calidad Ambiental. 
 
DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, La Corporación, 
procede a realizar el estudio de los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del riesgo entre las partes. 
 
Ver estudio previo. 
 

9. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de contratación, se efectuará 
convocatoria pública a través de la publicación en el Aplicativo SECOP II. 
 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
De acuerdo con la plataforma de SECOP II, los documentos publicados hasta antes del acto de apertura del proceso, se entienden que forman 
parte integral del proyecto de pliego de condiciones, en ese sentido, la CAM publicará en el aplicativo SECOP II, todos estos documentos, por el 
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término legal establecido en el cronograma de actividades, con el propósito de que los interesados presenten las observaciones a las condiciones 
de contratación allí establecidas. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas con anterioridad a la fecha del acto que ordena la apertura. 
Los pliegos de condiciones definitivos, que serán todos los documentos que hacen parte del proceso, podrán incluir los temas planteados en las 
observaciones, siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se hará de manera motivada. 
 
En la fecha establecida en el cronograma se publicarán todos los documentos que forman parte del proyecto de pliego de condiciones en el 
SECOP II, sobre el mismo y su documentación soporte (estudios previos), se podrán presentar observaciones escritas, por medio de dicho 
aplicativo, en el sitio destinado para el proceso. 
 
Los oficios o mensajes relacionados con la presente contratación deberán ser enviados para tenerse en cuenta a través del SECOP II; por ende, 
ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones y sus adendas, ni se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 
personal o en medio diferente al indicado, excepto cuando la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus 
observaciones y demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: contratacion@cam.gov.co, adjuntando la debida 
certificación de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
 
La Entidad proferirá el acto administrativo de apertura el cual deberá cumplir con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015, conforme lo señale el cronograma del presente proceso de selección. Este documento se publicará mediante mensaje y estará incorporado 
dentro de los documentos del proceso de la plataforma del SECOP II. 
 

CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO O DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
 
Los pliegos o documentos informativos, así como todos los archivos o anexos que hacen parte del presente proceso de selección, se podrán 
consultar desde la apertura del proceso en el aplicativo del SECOP II. 
 
Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado consultar y verificar que la información que adquiere a través del Portal Único de Contratación 
– SECOP II, corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo reclamo alguno al respecto por parte 
de la CAM. 
 

MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES - DOCUMENTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO O ANEXOS. 
 
Las consultas o preguntas que se deriven del presente proceso de selección se podrán realizar durante toda la etapa pre-contractual. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso y de los documentos contractuales. 
Las respuestas serán respondidas con el apoyo de las áreas competentes en lo que les corresponda. 
 
Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será comunicada por escrito mediante adendas 
numeradas, las cuales formaran parte integral del proceso de selección. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán 
publicadas en el SECOP II, y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta, por lo tanto, las mismas se entienden comunicadas 
de conformidad con lo establecido en este numeral. 
 
Los proponentes contarán con el tiempo suficiente que permita ajustar las propuestas a las modificaciones realizadas. En ningún caso podrán 
expedirse y publicarse el mismo día en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para la adición del término previsto 
para ello. 
 
Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso de selección tendrán únicamente valor 
interpretativo. 
 

PRESENTACIÓN Y ENVÍO ELECTRÓNICO DE OFERTAS 
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Solamente se recibirán las ofertas del presente proceso contractual, en forma digital a través del sitio destinado en la plataforma del SECOP II 
según lo estipulado en la guía para presentar ofertas en el SECOP. 
 
Este será el único medio que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y la CAM. No se aceptarán ofertas presentadas 
por otros canales distintos al indicado anteriormente. En este sentido, no se aceptarán ofertas recibidas por correo, radicación o entrega en 
oficinas de la CAM. De suceder este evento, las propuestas respectivas serán devueltas al proponente sin abrir. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: contratacion@cam.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. (Ver 
guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
La oferta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y la CAM deberán estar escritos en castellano, en caso 
contrario no se tendrán en cuenta para efectos de evaluación. 
 
Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el evento de encontrarse en otro idioma, 
deberán acompañarse de una traducción OFICIAL al castellano. Para efectos de interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. 
En caso contrario, no serán tenidos en cuenta para efectos de evaluación.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una traducción OFICIAL a 
dicho idioma. 
 

ACTO DE CIERRE, APERTURA Y PUBLICACIÓN DE LISTA DE OFERENTES. 
 
La Plataforma del SECOP II, hará el cierre automático de la recepción de ofertas, según el cronograma del proceso contractual, inhabilitando 
esta opción para los proponentes. 
 
Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las propuestas y la entidad 
realizará la apertura de los sobres electrónicos y publicará la lista de oferentes y de cada una de las propuestas. Este trámite se realizará de 
acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II, previa consulta de no existir indisponibilidad del sistema para los proponentes. En caso 
contrario la entidad aplicará la guía de indisponibilidad del sistema del SECOP II. 
 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, entregadas en dependencia o después de la hora fijada en 
los aspectos generales del presente pliego para el cierre del proceso selectivo. 
 
En el caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y hora establecida para el cierre del proceso, la entidad verificará 
el cumplimiento de los requisitos habilitantes del mismo y presentará el informe del mismo. 
 
Si no se presenta ningún otro proponente, se le adjudicará el contrato, siempre que cumpla con los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y 
financiero), y con los parámetros establecidos para la evaluación económica. 
 

ADENDAS 
 
La CAM podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas, señalando al adoptarlas la extensión del término de cierre que resulte 
necesaria, para que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus ofertas a las modificaciones realizadas, conforme 
al el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Una vez publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II- (www.contratos.gov.co), las adendas formarán parte 
integral del pliego de condiciones y serán de oponibles para los proponentes. 
 

ANÁLISIS DE OFERTAS 
 
Recibidas las ofertas, la CAM designará un Comité Evaluador conformado por servidores públicos o por particulares contratistas para evaluarlas, 
el cual deberá indicar en el informe de habilitación, los proponentes que se encuentran habilitados para participar en la diligencia de subasta 
inversa electrónica. 
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El Comité Evaluador cumplirá su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas en los documentos del proceso contractual, y 
presentará un informe de evaluación de las ofertas. El carácter asesor del comité evaluador no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la 
labor encomendada. 
 
Una vez se efectúe el cierre del proceso, dentro del plazo fijado en el cronograma, el Comité Evaluador efectuará la verificación de los requisitos 
habilitantes y de las fichas técnicas de las ofertas; oportunidad en la cual podrá solicitar por escrito en condiciones de igualdad para todos los 
proponentes, si resulta necesario, las aclaraciones, requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 
de la oferta, y que no constituyen factores de escogencia establecidos en el presente pliego de condiciones. Las respuestas deberán presentarse 
a través de la plataforma SECOP II, dentro del término establecido en el cronograma; en ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofertas. El Comité Evaluador hará la interpretación final de forma autónoma, pero motivada, y a su 
juicio podrá recomendar rechazar la oferta, si encuentra que está en alguna de las causales de rechazo.  
 
Será rechazada la oferta del proponente que antes de la audiencia de subasta inversa, no responda el requerimiento que le haga el Comité 
Evaluador para subsanarla o aclararla.  
 
Como resultado de la verificación de los requisitos habilitantes y de las fichas técnicas, se determinarán los proponentes HABILITADOS para 
participar en la Subasta Inversa Electrónica. 
 

TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 
 
En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, se pondrá a disposición de los oferentes el informe de verificación 
y evaluación de las propuestas de acuerdo con la plataforma SECOP II. 
 
Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas, y 
únicamente podrán entregar soportes o aclaraciones que sustenten el ofrecimiento realizado, sin perjuicio del uso de la regla de subsanabilidad. 
 

DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto de este proceso de selección, 
y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características 
del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo de todos los aspectos que inciden y 
determinan la presentación de la misma. 
 

CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del país de origen. No 
obstante, estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente y por el contador que los elaboró. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en pesos colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 de 
diciembre de 2025. 
 
Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por parte de los proponentes extranjeros los 
documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la "Convención sobre la abolición 
de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino 
que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte de la autoridad competente del país donde se 
origina el documento. 
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En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del proponte de origen extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma castellano, legalizados o apostillados en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 
del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las 
disposiciones que para ello señale la agencia de contratación pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. Los estados 
financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 
 

SOCIEDADES SUBORDINADAS O CONTROLADAS. 
 
De conformidad con el artículo 260 del código de comercio “una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se 
denominarán filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria”, así las cosas, la filial 
o subsidiaria podrá invocar la subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente 
proceso de selección, a través de su empresa matriz. 
 
De acuerdo a lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el representante legal de la casa matriz donde autorice 

expresamente a la filial o subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de condiciones de la casa matriz que requiera el 
proponente, y la autorización para presentar la oferta y suscribir todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de selección, 
asumiendo expresamente la responsabilidad solidaria con el proponente derivada de la presentación de su oferta. 
 

 El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente suscrito y apostillado o legalizado, según corresponda. 
 
 Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, el proponente deberá demostrar que la casa matriz, cuenta con 

una participación accionaria en la filial o subordinada igual o superior al cincuenta por ciento (50%), de conformidad con el artículo 28 y 29 
de la ley 222 de 1995, y normas concordantes. 

 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se 
refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes en general, así 
mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 
610 de 2000. 
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo en el cual declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones 
Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para 
contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 
1999”. 

 
RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá la injerencia de ninguna persona diferente 
de los que realizan la evaluación. Una vez terminados los estudios y redactado el informe de evaluación, este documento adquirirá el carácter de 
documento público y se pondrá a disposición de los oferentes y de las personas en general. 
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La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la adjudicación, no podrá ser 
revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la CAM publique y ponga a disposición de los primeros los informes de evaluación para que 
presenten las observaciones correspondientes. 
 

PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE 
 
Cuando la CAM lo estime conveniente, o por solicitud de pluralidad de personas, se podrá prorrogar el plazo de cierre, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES: 
 
Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán a los oferentes las aclaraciones relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas 
por la Entidad. 
 
La Entidad podrá solicitar subsanación dentro del término previsto (Ley 1882 del 2018) a los proponentes en relación con cualquier documento o 
afirmación efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o aparentemente contradictorias, de 
manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. 
 
El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la Entidad. En el evento que el oferente no 
dé respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta será rechazada y en todo caso, hasta dentro del término previsto 
en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1882 de 2018. 
 
La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de evaluar si ellas se ajustan a lo solicitado. 
 
Las respuestas a las solicitudes para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes o las observaciones al informe, 
deben dirigirse al SECOP II y deben ser por el canal indicado en el manual de observaciones de la plataforma de SECOP II y los términos y 
condiciones de uso adecuado del SECOP II. 

 
PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

 
Por el término legal establecido dentro del pliego de condiciones, la CAM pondrá a disposición de los oferentes la evaluación de las propuestas, 
en medio electrónico en la plataforma SECOP II, para que dentro de este mismo término presenten por escrito las observaciones que estimen 
pertinentes o alleguen los documentos que se le requieran, en el medio y canal indicado en la plataforma.  
 
Las comunicaciones con carácter de observación que no se envíen por el canal indicado se tramitaran como solicitudes, lo anterior en el entendido 
que el uso no adecuado de la plataforma genera violación a principios de la Contratación Estatal por parte de los Oferentes que no acatan el 
adecuado uso de la plataforma.   
 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
A. Apertura del sobre económico: la Entidad procederá a abrir exclusivamente el sobre económico de las ofertas admitidas por el Comité 
Evaluador, en el plazo establecido en el cronograma de la plataforma transaccional SECOP II.  
 
B. Fecha y hora de inicio subasta: Los proponentes deberán encontrarse conectados a la hora indicada por la Entidad para la realización de la 
subasta inversa electrónica. En caso contrario, se tendrá como propuesta definitiva la propuesta económica inicial.  
 
C. Desarrollo de la subasta: La subasta electrónica se realizará de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015 y la guía de Colombia Compra para selección abreviada por subasta, en todo caso se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Para la realización de la subasta inversa electrónica se requiere de por lo menos dos ofertas económicas habilitadas.  
De no encontrarse habilitada si no una oferta, no se realizará subasta, y la entidad adjudicará al único proponente habilitado siempre que 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.6 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

2. La subasta inicia automáticamente cuando se cumple la fecha y hora de inicio.  
3. Se recomienda a los oferentes habilitados actualizar frecuentemente la página para evitar fallas frente a pérdidas de conexión a internet. 
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4. Los lances deben efectuarse sobre la lista de precios establecida por la entidad.  
5. El valor base de los lances será la mejor oferta económica habilitada.  
6. El proveedor que gana la subasta es el que consiga el mejor precio para toda la lista. 
7. La entidad permitirá a los competidores conocer el nombre de los participantes, en todo caso los participantes, de la subasta tienen acceso 

exclusivamente a sus propios lances y a la posición en la que se encuentran con respecto a los demás competidores.  
8. El tiempo de la subasta electrónica será de 30 minutos. 
9. Una vez transcurra el tiempo previsto por la Entidad finaliza oficialmente la subasta, consecuencialmente, la plataforma SECOP II no 

permite a los proveedores seguir enviando lances. 
10. A partir del primer lance, para que un lance se considere válido deberá mejorarse la oferta en un margen no inferior a UNO por ciento 

(1%), con respecto al menor precio inicial propuesto, es decir, que el valor ofertado en cada lance, para que se mejore la oferta inicial o 
anterior, debe ser mínimo en del UNO por ciento (1%). 

11. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad adjudicara el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial 
más bajo. 

12. Cualquier proponente pueda desistir del evento de subasta electrónica de manera libre y voluntaria. Esta acción es irreversible, es decir, 
la plataforma bloquea al proponente que se retire del evento de subasta electrónica para que no pueda ingresar nuevamente.  

13. Al terminar la presentación de cada lance la entidad informará por medio de chat el valor de cada lance válido sin especificar quien lo 
presentó.  

14. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal aplicara los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con 
los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del Decreto 1082 del 2015. 

15. En caso de presentarse suspensión o cancelación de la subasta por inconvenientes o fallas de internet, la entidad informará la fecha y 
hora del reinicio establecida por la entidad. 

16. Finalizada la subasta, la entidad generará informe con el histórico de los lances presentados que será publicado para conocimiento de los 
participantes. 

 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
La CAM dará lugar a la adjudicación del presente proceso de selección en la fecha señalada en el cronograma del pliego de condiciones, mediante 
resolución motivada expedida por el ordenador de gasto.  
 
La resolución de adjudicación será publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) y será notificada a los proponentes 
conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ADJUDICACIÓN CON OFERTA ÚNICA 
 
La CAM podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una Oferta siempre que cumpla con los requisitos del pliego de condiciones, 
de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
La CAM declarará desierto totalmente el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no 
se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque 
no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 
1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se publicará en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación 
Pública – SECOP II. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 
 
La CAM declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
 
 No se presenten ofertas. 
 Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el pliego de condiciones. 
 Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la Entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 núm. 18 de la Ley 80 de 1993. 
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SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato dentro del término establecido en el cronograma. 
 
Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un 
término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio del respeto 
y garantía del derecho de defensa y contradicción. Art. 29 de la Constitución Política de Colombia del año 1991. En este evento, la CAM, mediante 
acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al Proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 
 
CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

a) Efectividad de la garantía de Seriedad 
 

Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente proceso de Selección y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, constituir la garantía única, efectuar la legalización del 
mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de la CAM a título de 
indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. Se aplicará lo 
previsto en el artículo 8º, literal e, de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía 
constituida. 
 

b) Suscripción de contrato con el proponente calificado en segundo lugar 
 

En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días 
siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
CRONOGRAMA, FECHAS IMPORTANTES DEL PROCESO 
 
El cronograma del presente proceso de selección, está determinado directamente a través de la plataforma SECOP II y corresponderá con el 
indicado en el acto de apertura del proceso. 
 
Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, la CAM lo comunicará a través de la plataforma SECOP II 
a través de adendas CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO. 
 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato se requerirá que se efectúe el 
correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, cuando a ello haya lugar de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus 
disposiciones complementarias. 
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el contratista deberá: 
 
Constituir la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor de la CAM, la(s) cual(es) será(n) entregada(s) en la 
dependencia que adelantó el proceso de selección. 
 
Aprobación de la Garantía única de Cumplimiento. 
 
Con excepción de la cobertura de riesgo relativa a la responsabilidad extracontractual, que deberá ser una póliza de seguros, atendiendo lo 
establecido en el decreto 1082 de 2015, el CONTRATISTA podrá otorgar a favor de la CAM cualquiera de las coberturas de los riesgos 
establecidos en el precitado decreto. 
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El Proponente adjudicatario se obliga a constituir a favor de la CAM, una garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, expedida por una Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia; de conformidad con lo consagrado en el artículo 7 de la 
Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, así: 

 
Como en todo evento contractual, el riesgo del eventual incumplimiento del contratista, siempre estará latente, por ello, conforme a los amparos 
actualmente cubiertos por las pólizas de cumplimiento expedidas en Colombia, se considera necesario exigir al contratista constituir a favor de la 
CAM con una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, póliza única que garantice los siguientes amparos: 
  

a. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al veinte por 30% del valor del contrato, y una vigencia igual al plazo del 
contrato y seis (06) meses más. En todo caso, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga 
a mantener vigente esta garantía hasta la liquidación del contrato. 
 

b. CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por una cuantía equivalente al veinte por 30% del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y un (1) año más a partir de la liquidación del vínculo. El contratista está obligado a 
restablecer el valor de la garantía cuando ésta se vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a 
ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista 
o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios 
a que haya lugar. 

 
Nota 1: El Contratista deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se hayan reducido como consecuencia de las 
reclamaciones efectuadas por la CAM.  
 
Nota 2: En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue o se suspenda el plazo de ejecución del Contrato, el Contratista deberá ampliar el 
valor y/o vigencia de los amparos, según el caso.  
 
Nota 3: El hecho de la constitución de la garantía, no exonerará al Contratista de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados.  
 
Nota 4: El Contratista autoriza a la CAM, para que con cargo a las sumas que esta última le adeude, se descuente el valor de las primas de 
seguro, cuando no constituya las garantías, no restablezca, adicione o prorrogue el valor y/o vigencias de los amparos, del presente numeral.  
 
Nota 5: En caso de constituir garantía bancaria, está deberá ser a primer requerimiento.  
 
Nota 6: El Contratista se obliga a notificar a la aseguradora, entidad bancaria o sociedad fiduciaria de todas las modificaciones que se realicen al 
contrato garantizado.  
 
Nota 7: Los valores que sean pactados como deducibles o los que excedan del monto de la primera pérdida será asumidos y costeados por el 
Contratista.  
 
Nota 8: El amparo de cumplimiento deberá estar vigente para la liquidación del Contrato, costo que será asumido por el Contratista. 
 
Nota 9: La aprobación de la garantía, no obsta para que en cualquier momento de la ejecución y/o liquidación del Contrato de Prestación de 
Servicios que la CAM advierta que la Garantía Única de Cumplimiento no cumple con alguno de los requisitos exigidos en el Contrato o las 
normas que regulen la materia, pueda exigir al Contratista la corrección, ampliación o adecuación de dicha Garantía, en un plazo máximo de 
quince (15) días calendarios contados desde el requerimiento escrito que para el efecto deberá formularle la Corporación. 
 

ANTICIPO 
 
No aplica 
 

MANEJO DEL ANTICIPO 
 
No aplica 
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FORMA DE PAGO 
 
El valor total de la contratación, será cancelado una vez se reciba por parte del contratista a entera satisfacción los bienes objeto del contrato, 
previo cumplimiento de los requisitos legales y trámites administrativos a los que haya lugar, de lo cual deberá dar cuenta por escrito el respectivo 
supervisor del contrato. 
 
Para el respectivo desembolso, el contratista deberá anexar lo correspondiente al pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión, Parafiscales y ARL), según el caso. Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Art. 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. 
 

MULTAS 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA con ocasión del Contrato, éste autoriza expresamente a la CAM 
para imponerle mediante resolución motivad, multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del Contrato, por cada día 
calendario de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales 
sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere 
lugar, o de reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa.  
 
PARÁGRAFO 1: En caso que el incumplimiento se vuelva a presentar, y ya hubiera sido sancionado con multa, será susceptible de una nueva 
sanción, sin embargo, en esta ocasión por la reiteración, el monto máximo previsto se entenderá incrementado en multas sucesivas por valor 
equivalente al dos por ciento (2%) del valor del Contrato, las cuales sumadas no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del valor total del 
Contrato.  
 
PARÁGRAFO 2: Las multas impuestas no impiden el cobro de todos los perjuicios o daños adicionales que se causen. Será procedente sumar 
los valores de las demás sanciones o perjuicios contractuales o legales a las que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO 3: El valor de la multa se establecerá desde el día en que se debió cumplir con la obligación hasta la fecha en que termine el 
incumplimiento, independientemente que durante este interregno se esté tramitando el procedimiento sancionatorio establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 

PROCEDIMIENTO PARA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y EL COBRO DE LAS MULTAS, PENAL PECUNIARIA 
 
Se aplicará procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales, o en 
las normas que las modifiquen, complementen o sustituyan.  
 
Nota 1: El valor de los montos causados de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento podrán ser descontados 
del valor de los pagos que LA CAM adeude al CONTRATISTA con ocasión del Contrato y/o de cualquier relación jurídica negocial o legal entre 
las partes, sujetos a las retenciones legales a que hubiere lugar.  
 
Nota 2: La imposición de multas, penal pecuniario y/o declaratorio de incumplimiento no libera al CONTRATISTA del cumplimiento de sus 
obligaciones estipuladas, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos incumplimientos.  
 
Nota 3: El CONTRATISTA renuncia ser constituido en mora para la reclamación de cualquiera de las facultades legales o contractuales 
establecidas a favor de la CAM.  
 
Nota 4: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de CONTRATISTA, la CAM podrá exigir la cláusula penal o multa.  
 
Nota 5: Con el pago de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento no se entiende extinguida la obligación 
objeto de incumplimiento.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza a la CAM para compensar 
el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor. Cuando no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el 
valor por concepto de multas se podrá hacer efectivo a través de la garantía constituida o la CAM podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva. 
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CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones del Contrato, el CONTRATISTA deberá pagar a LA CAM, a título 
de indemnización, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es 
el de la estimación anticipada de perjuicios, la cual no impide el cobro de todos los perjuicios o daños adicionales que se causen sobre el citado 
valor. Este valor puede ser compensado con los montos que la CAM adeude al CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del Contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. 
 

POTESTADES EXCEPCIONALES DEL CONTRATO ESTATAL 
 
El presente contrato le será incorporadas las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 14, 15, 16,17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y 
transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el Decreto 1716 de 2009, no obstante en 
cualquier momento se podrá acudir a la Jurisdicción Administrativa para su resolución. 
 
INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la CAM, de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad de cualquier 
naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución 
del contrato.  
 
El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores o terceros, presenten 
reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra la CAM, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución 
del contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra la CAM, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en 
garantía.  
 
En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los intereses de la CAM para lo cual contratará 
profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere.  
 
Si la CAM estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual 
acordarán la mejor estrategia de defensa o que si la CAM lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos pendientes 
de pago a favor del CONTRATISTA, a través de la Jurisdicción Coactiva, la CAM podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere 
esta cláusula, para lo cual este contrato junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, presta el mérito ejecutivo. 
 
LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y en 
las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos 
(2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto 
en el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes situaciones: 
 
1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en la 

Constitución o en la Ley. 
2. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre del proceso o la presente 

en sitio diferente al destinado en el SECOP II para la presentación electrónica de la propuesta. 
3. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona o la participación de una misma 

persona en más de una propuesta. 
4. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
5. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean socios o representante legal de otra persona 

jurídica oferente en este mismo proceso. 
6. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se presenten como personas naturales en este 

mismo proceso. 
7. Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial o subsidiaria, también presente oferta invocando subordinación de su casa matriz. 
8. Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, de manera previa a la fecha y hora del acto 

administrativo o audiencia que decide el proceso de selección o evento de subasta, según corresponda. 
9. Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su firma, o cuando alguno de sus miembros, tratándose de 

personas jurídicas no se encuentre debidamente autorizado y no se haya subsanado este requisito de manera previa a la fecha y hora del 
acto administrativo o audiencia que decide el proceso de selección o evento de subasta, según corresponda. 

10. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente en el análisis de las propuestas, o la 
decisión de adjudicación. 

11. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, por contener datos tergiversados, alterados, 
contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

12. Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta y no se haya subsanado este requisito de manera previa a la fecha y hora del acto 
administrativo o audiencia que decide el proceso de selección o evento de subasta, según corresponda. 

13. Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones y no se haya 
subsanado este requisito de manera previa a la fecha y hora del acto administrativo o audiencia que decide el proceso de selección o 
evento de subasta, según corresponda. 

14. Cuando el oferente no adjunte el anexo de oferta económica requerido como soporte o evidencia en la plataforma transaccional SECOP II 
o en el mismo no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica o se modifique la característica técnica o patrón de 
desempeño exigido respecto de los bienes o servicios a contratar. 

15. Cuando el Proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto oficial asignado o cuando la propuesta económica SECOP II, no 
se presente o se modifique o se presente incompleta o condicionada o no sea igual la oferta presentada en la plataforma transaccional 
SECOP II y en los anexos requeridos. 

16. Cuando el proponente en su propuesta económica exceda uno o varios de los valores unitarios de los ítems que componen la propuesta 
económica.  

17. Cuando el proponente condicione su propuesta. 
18. Cuando el proponente, no esté inscrito y en firme en el RUP en el tercer nivel dentro de las clasificaciones exigidas en el Sistema de 

Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidad exigidas en este pliego antes de la fecha y hora del acto administrativo o 
Audiencia que decide el Proceso de Selección o evento de subasta según corresponda. 

19. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar la oferta, y éste no suministre, o no lo realice 
correctamente, la información y la documentación requerida por la Corporación o Comité Evaluador sobre aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, en el plazo legal. "hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad' (parágrafo 1 del artículo 5 de la Lev 1882 de 2018 que modificó el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007). 

20. Cuando el oferente sobrepase el presupuesto oficial estimado establecido para el presente proceso de selección. 
21. Cuando el proponente en su oferta económica no exprese valor alguno. 
22. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 
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23. Cuando el objeto social del Proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean persona jurídica, no guarde relación 
con el objeto a contratar. 

24. No aportar hasta la adjudicación del contrato, el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, según el caso, o sea 
presentado sin la suscripción de los integrantes, o no se designe el representante legal en el mismo, o que en el mismo se impongan 
limitaciones al representante legal y este las exceda. 

25. No constituir en la plataforma del SECOP II, para la manifestación de interés en caso de aplicar, como también en la presentación de 
propuesta, el Consorcio o Unión Temporal. 

26. Cuando el Proponente no cumpla con los requisitos mínimos exigidos para la propuesta. 
27. Cuando el Proponente personas jurídicas este en estado de disolución. 
28. Cuando el oferente presente su propuesta mediante un perfil o usuario del SECOP II distinto al proponente, tanto en participantes singulares 

o plurales. Lo anterior dado que la adjudicación del y posterior celebración del contrato se hará al usuario electrónico que presenta la oferta.  
 
NOTA: Las anteriores causales de rechazo en este documento serán las únicas descritas para el rechazo de la oferta, y las contenidas en los 
documentos técnicos y anexos se tomarán como no escritas. Los demás deberes y obligaciones que contiene estas reglas de selección podrán 
subsanarse por parte de los PROPONENTES. 
 

10. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, 
de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará el origen de los servicios con los 
documentos señalados en la sección de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes 
plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 
21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es 
el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
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(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos 
en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la 
aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la 
cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria 
de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las 
condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el 
diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 10D – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 
«Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los 
siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo 
la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos 
de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se 
acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
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las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante 
el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en 
los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 
es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la 
gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 H- Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
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Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; 
y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, 
para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
 
La CAM con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y transparencia, procederá a realizar el respectivo desempate por sorteo 
mediante el sistema de balotas, a través de acto público, así:  
 
En un recipiente que no permita visualizar su contenido se depositarán igual número de balotas por número de proponentes empatados 
numeradas consecutivamente empezando por el número uno (1) en adelante. Se adjudicará el proceso al proponente que saque la balota 
marcada con el número uno (1). El orden para sacar las balotas corresponderá al orden consecutivo de presentación de las ofertas. 
 
Nota 1: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con la propuesta el día del cierre del proceso 
señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la 
comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia 
o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
Nota 3. La Corporación Autónoma Regional se reserva el derecho de verificar la información suministrada. 
 

11. CRITERIOS DE VERIFICACION 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE LOS DIFERENTES RIESGOS 
COMO: INCENDIOS FORESTALES, INUNDACIONES, DESLIZAMIENTOS, REMOCIÓN EN MASA, ENTRE OTROS POR PARTE DE LOS 
BOMBEROS COMO INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
El objeto a contratar se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Código Segmento Familia Clase 
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43191500 Difusión de tecnologías de 
información y telecomunicaciones.  

Dispositivos de 
comunicación y accesorios  

Dispositivos de comunicación personal  

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
Ver estudio previo.  
 
B. OBLIGACIONES SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 
Ver estudio previo. 
 

C. OBLIGACIONES DE LA CAM 
 
Ver estudio previo. 

12. GENERADORES DE LA NECESIDAD: 
 
En la presente contratación la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental, actúa como generadora de la necesidad requerida. 
 

13. ORDENADOR DE GASTO: 
 
Mediante numeral 5 del artículo 29 de la Ley 99 de 1993, es Función del DIRECTOR GENERAL “Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar 
las operaciones y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal funcionamiento de la entidad”. 

 
14. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACION Y FUNDAMENTACION JURIDICA. 

 
De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual manifiesta que, la entidad deberá justificar de manera previa a 
la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone adelantar, 
esta entidad pública procede a tal supuesto, de la siguiente manera: 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y al contrato que de él resulte, será el previsto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y reglamentarias que las complementen, modifiquen o adicionen. En lo que no se 
encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes. 
 
El presente Proceso Contractual se adelantará mediante la modalidad de Selección Abreviada, para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes, a través del procedimiento de Subasta Inversa, establecido en el literal a del numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 reglamentado por los artículos 2.2.1.2.1.2.1., 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modalidad 
prevista para la adquisición o suministro de bienes por parte de las entidades que, corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 
 
Expresa la normativa anterior que, la Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, 
por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a)  La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, 
y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de 
subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos; 
 
El Decreto 1082 de 2015 en la subsección 2 Selección Abreviada, establece disposiciones comunes para la selección abreviada para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes. 
 
ARTÍCULO     2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. En los pliegos de condiciones para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes, la Entidad Estatal debe indicar: 
  
1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; 
b) la identificación adicional requerida; e) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos. 
  
2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas. 
  
3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por partes. 
 
De igual forma, el artículo 2.2.1.2.1.2.2. establece el procedimiento para la subasta inversa. Allí enuncia que, además de las reglas generales 
previstas en Ia ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo 
para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
  
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y 
acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
 3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el 
interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 
  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 
  
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la 
Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados 
durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 
  
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el 
precio inicial más bajo. 
  
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 
  
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. En caso de 
persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. 
 
Asimismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas establecidas durante el desarrollo del proceso. 
 
Por lo anterior y conforme con las normas citadas, los bienes de características técnicas uniformes se adquirirán por la modalidad de selección 
abreviada de subasta inversa y se tendrá como único criterio de evaluación, el precio, tal como lo señala el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del 
decreto 1082 de 2015. 

 
15. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
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El Presupuesto Oficial de la contratación se estima en NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA 
PESOS MCTE. ($96.250.770), incluido IVA si a ello hubiera lugar, el cual se sustenta en las consideraciones y la justificación basada en los 
estudios de mercado y análisis de precios unitarios que se especifican en el Documento Anexo Análisis del sector – Estudio de Mercado, realizado 
por la dependencia solicitante en cumplimiento del art. 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Esta contratación se encuentra incluida en el Plan de adquisiciones de la Corporación del año 2025. 
 

16. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.1.5.3, 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.2 
del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en 
participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  

 
En concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del decreto 1082 de 2015 que fija el procedimiento y criterio de selección tratándose 
de subasta inversa.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y para efecto de evitar un incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio económico y financiero del contrato, 
la entidad aplicará y tendrá en cuenta el procedimiento definido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. (Oferta con valor 
artificialmente bajos).  
 
En materia de publicidad del proceso de selección se cumplirá lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
referente a la publicidad del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Estatal – SECOP II.  
 
En concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 que fija el procedimiento y criterio de selección tratándose 
de subasta inversa.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y para efecto de evitar un incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio económico y financiero del contrato, 
la entidad aplicará el procedimiento definido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. (Oferta con valor artificialmente bajos). 
 
LIMITACIÓN A MIPYME 
El artículo 34 de la Ley 2069 modificó el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, el cual determinó: 
 
…"ARTÍCULO 12. Promoción del desarrollo en la contratación pública. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 333 y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los 
montos de acuerdo con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los Procesos de Contratación, las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, adopten en beneficio de las MiPymes, convocatorias limitadas a éstas en las que, previo a la Resolución de apertura 
del proceso respectivo, se haya manifestado el interés de por lo menos dos (2) MiPymes. 
 
Asimismo, el reglamento podrá establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios producidos por las MiPymes 
respetando los montos y las condiciones contenidas en los compromisos internacionales vigentes, cuando sean aplicables. 
En todo caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en el Proceso de Contratación. De igual 
forma, en los pliegos de condiciones dispondrán, de mecanismos que fomenten en la ejecución de los contratos estatales la provisión de bienes 
y servicios por población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de 
especial protección constitucional en las condiciones que señale el reglamento; siempre que se garanticen las condiciones de calidad y 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
PARÁGRAFO 1. En los Procesos de Contratación que se desarrollen con base en el primer inciso, las entidades podrán realizar las convocatorias 
limitadas que beneficien a las MiPymes del ámbito municipal o departamental correspondiente al de la ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
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sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, sólo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o 
de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas”… 
 
En ese sentido, el presente proceso de selección puede ser limitado a Mipymes, de acuerdo a las condiciones que impone el Decreto 1860 de 
2021. 

 

16.1. REQUISITOS HABILITANTES 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en las normas que regulan el proceso de contratación a desarrollarse, específicamente en el 
numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, serán requisitos habilitantes la capacidad jurídica, el perfil técnico, la experiencia, la capacidad 
organizacional y la capacidad financiera de los proponentes; los cuales se justifican en la necesidad de garantizar que el futuro contratista cumpla 
con los requisitos legales para contratar con el Estado, necesarios para garantizar el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 

CRITERIO CUMPLIMIENTO 

Capacidad Jurídica CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad Financiera y organizacional CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad Técnica CUMPLE / NO CUMPLE 

 

16.1.2. CAPACIDAD JURÍDICA: 

 

En el presente proceso podrán participar las personas jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, que no estén incursas 

en las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar señaladas en la Constitución Política de 1991 y en la Ley, y que efectúen 

la oferta de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones. 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN: La oferta deberá estar acompañada del ANEXO - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
suscrita por los proponentes. 
 
PERSONA NATURAL: Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del proponente plural y 
cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien 
abona la propuesta, si es del caso. Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del pasaporte actual y vigente. Deberá presentar 
Registro Mercantil vigente, en el cual se verifique que su actividad principal o secundaria tenga relación con el objeto del presente proceso vigente 
expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la presentación de la oferta. 
 
PERSONA JURÍDICA: Las personas jurídicas deberán acreditar su capacidad jurídica con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado, el cual debe haber 
sido expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de su presentación, en el que conste: (i) Que el objeto social de la 
persona jurídica tenga relación con el objeto del presente proceso (ii) las facultades del representante legal para obligar a la persona jurídica y 
presentar la oferta en el proceso, en caso contrario deberá aportar la respectiva autorización expedida por el órgano social competente, (iii) La 
vigencia de la persona jurídica, la cual no podrá ser inferior al plazo del contrato y un (1) año más, (iv) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal.  
 
Nota 1: Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la sucursal como de la casa principal.  
Nota 2: No pueden presentarse personas jurídicas en estado de disolución, lo cual será causal de rechazo.  
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FORMAS DE PARTICIPACIÓN CONJUNTAS: Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 
deberá presentar los documentos que correspondan a su capacidad jurídica. Adicionalmente, presentar diligenciado el ANEXO-CONSTITUCIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, según corresponda, suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus 
representantes debidamente facultados, en el cual constará lo siguiente: (i) La identificación de cada uno de los integrantes (nombre con número 
de cédula o razón social con Nit), (ii) Establecer de manera clara el objeto o fin por el cual se están constituyendo como proponente plural. (iii) 
Indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso señalarán los términos y extensión desde la presentación 
de las condiciones de participación y en la ejecución del contrato , (iv) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus miembros y su 
responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y designarán el representante del proponente 
conjunto, y el suplente, (v) La duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior a la duración del contrato y un (1) año 
más, (vi) Designar la persona, que para todos los efectos, representará al proponente conjunto, con facultades para presentar los documentos 
de participación, participar en el proceso de selección y en las obligaciones propias del contrato en caso de adjudicación, incluida la liquidación 
de la misma, y (vii) En todo caso los integrantes del modelo asociativo debe cumplir las condiciones de capacidad, existencia y representación 
legal establecidas según su naturaleza. 
 
Nota 1: La documentación de constitución del proponente conjunto no podrá modificarse sin el consentimiento previo de la Corporación. 
Nota 2: Se debe acreditar las facultades de los integrantes del proponente conjunto para la constitución del consorcio o unión temporal. 
Nota 3: Ningún integrante del proponente conjunto podrá formar parte de otros proponentes que participen en ese proceso, ni formular propuesta 
independiente, lo cual será causal de rechazo de la propuesta. 
Nota 4: Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma conjunta y solidaria, tanto en la SELECCIÓN 
ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA, como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. En consecuencia, la CAM podrá exigir el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del contrato, a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 
Nota 5: Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma conjunta y solidaria, tanto en la selección 
como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido para cada uno. 
Nota 6: Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se determinan los términos y extensión de la participación de los integrantes, 
se le dará el tratamiento establecido para Consorcios. 
Nota 7: En atención a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben manifestar 
en el documento de conformación, en relación con la facturación, para efectos del pago, lo siguiente: 
● Si la va a efectuar uno de sus integrantes en representación del Consorcio o la Unión Temporal, caso en el cual se debe informar el NIT de 
quien factura. 
● Si la va a efectuar en forma separada cada uno de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal, caso en el cual se debe informar el NIT 
respectivo y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
● Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número, el porcentaje o el valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, así como su nombre o razón social y su número de NIT. 
 
CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL:  
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el “Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales” suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste 
el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el 
representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, debe indicarlo 
en el “Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales”. 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deben acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES 
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El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de 
afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 
certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Si la PERSONA NATURAL es EMPLEADORA deberá adjuntar, además, las constancias de pago de aportes (planillas) de los mismos por los 
últimos seis (6) meses anteriores al cierre del proceso. 
 
PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los numerales anteriores. 
 
 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: Los proponentes y cada uno de sus integrantes en el caso de proponentes conjuntos, deberán allegar fotocopia 
del Registro Único Tributario-RUT expedido por la DIAN. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales 
sin domicilio en Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que en él se deben inscribir toda persona natural o 
jurídica que deba cumplir obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Sin perjuicio de lo 
anterior, en caso que el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en 
Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT).  
 
NOTA: Para el caso de Consorcios o Uniones temporales, si es adjudicado el contrato, deberá presentar el Registro Único Tributario, el cual 
deberá ser entregado a la Corporación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP): Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en el presente Proceso de Contratación, ya sea en forma individual, o conjunta, deben estar inscritas en el RUP y tener 
su registro renovado, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015; y estar en firme al momento de la 
adjudicación (Parágrafo 1° del Artículo 5°de la ley 1150 de 2007). Cada Proponente deberá aportar el RUP, dado por la Cámara de Comercio de 
su domicilio, cuya fecha de expedición se encuentre dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a su presentación.  
 
Nota 1: Los proponentes deberán acreditar que están inscritos en el RUP para el momento de presentación de la oferta. La inscripción del 
proponente debe encontrarse vigente y en firme para el momento de la verificación de este requisito.  
 
Nota 2: En caso de proponente conjuntos, se deberá aportar el RUP de cada uno de los integrantes.  
 
Nota 3: El oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe realizarse anualmente, este certificado 
debe encontrarse vigente para el tiempo de ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo.  
 
Nota 4: Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: La CORPORACIÓN consultará los 
antecedentes disciplinados de los proponentes a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación.  
 
ANTECEDENTES EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: La 
CORPORACIÓN consultará los antecedentes fiscales de los proponentes en el Boletín de Responsables Fiscales a través de la página web de 
la Contraloría General de la República. 
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ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — POLICÍA NACIONAL: La CORPORACIÓN consultará los 
antecedentes judiciales de los proponentes a través de la página web de la Policía Nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 del 
Decreto-Ley 0019 de 2012.  
 
SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC: La CORPORACIÓN consultara que el proponente (persona natural o 
representante legal de la persona jurídica o integrantes del proponente conjunto) se encuentren al día en el pago de las multas establecidas en 
el código nacional de policía y convivencia – Ley 1801 de 2016  
 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: La Oferta deberá estar acompañada del ANEXO - CERTIFICADO DE 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN suscrito por los proponentes.  
 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Los proponentes deberán suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción y presentarlo junto 
con los documentos de participación. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte de los proponentes, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de selección actúe en su nombre, habrá causal suficiente 
para entender como NO CUMPLE la condición de participación jurídica.  
 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: El proponente deberá allegar el certificado de consulta en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios.  
 
FOTOCOPIA LIBRETA MILITAR: Deberá anexar fotocopia de la libreta militar del representante legal cuando el proponente es persona jurídica, 
o del proponente siendo este persona natural; en caso de consorcio, unión temporal o propuesta avalada, se deberá presentar este documento 
por cada uno de sus integrantes o el profesional que avala la propuesta. Tratándose de varón menor de 50 años. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Los proponentes deberán presentar una garantía de seriedad de la oferta, conforme a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, en su versión original y que cumpla los siguientes requisitos: Beneficiario: Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena (Nit. 800.255.580-7). Tomador y/o afianzado: El proponente. Vigencia: Noventa (90) días calendario, a 
partir de la presentación de la oferta. En todo caso, su vigencia deberá extenderse hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual. Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. Objeto: Garantizar la seriedad de la 
oferta presentada dentro del presente proceso de selección abreviada subasta inversa.  
 
Nota 1: La garantía de seriedad de la oferta deberá cubrir los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Nota 2: Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse de conformidad con el nombre o razón social que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio.  
 
Nota 3: Si el Proponente es una Unión Temporal o un Consorcio, se deberá señalar el nombre de cada integrante con su identificación y su 
porcentaje de participación.  
 
Nota 4: En virtud a lo regulado por el parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, la no presentación de la garantía de seriedad junto con 
la propuesta, será causal de rechazo de la misma y no es susceptible de ser subsanado.  
 
Nota 5: Los errores contenidos en la garantía son subsanables, siempre y cuando se remedien dentro del término de traslado de la evaluación, 
que es el mismo para subsanar o aclarar.  
 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El proponente deberá allegar el documento citado. 
 
DURANTE EL TÉRMINO OTORGADO PARA SUBSANAR LAS OFERTAS, LOS PROPONENTES NO PODRÁN ACREDITAR 
CIRCUNSTANCIAS OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO.  
 
PROPONENTES EXTRANJEROS: Los proponentes extranjeros deberán cumplir los requisitos exigidos para las personas naturales o jurídicas, 
según corresponda.  
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Cuando los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona jurídica extranjera no contengan toda la 
información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad extranjera con información adicional, la cual se 
entiende presentada bajo la gravedad de juramento.  
 
Asimismo, deberán acreditar un apoderado judicial con domicilio en Colombia con facultades para presentar la oferta, y celebrar, ejecutar, y 
liquidar el Contrato, y representarla judicial y extrajudicialmente.  
 
Las personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado y, en tal caso, bastará para todos los 
efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y 
traducción, además de los señalados en los documentos del proceso contractual.  
 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente conjunto.  
 
En caso de resultar adjudicatario, y que el objeto del proceso se encuentre dentro las actividades permanentes definidas en el Código de 
Comercio, el proponente deberá constituir una sucursal con domicilio en Colombia, para la ejecución del Contrato. 
 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

 
16.1.3 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El proponente interesado en participar en este proceso, deberán demostrar que cumple con los indicadores financieros de acuerdo a la 
información establecida en la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece: “La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su 
registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año”. 
 
La CORPORACIÓN realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los Proponentes o los 
integrantes de consorcios o uniones temporales teniendo en cuenta la información vigente y en firme en el RUP. Se deberá presentar el certificado 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes, para verificar la información tomada del balance presentado para su inscripción en el RUP a 
corte treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) Esta información debe estar en firme al momento del cierre, en virtud del 
numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el art. 221 Decreto-Ley 019 de 2012, la inscripción se encontrará en firme 
cumplido el término de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación del acto de inscripción, por lo que el certificado que se presente para 
que tenga validez deberá contener la información requerida en el proceso contractual en firme.  
 
El cálculo de los indicadores se realizó tomando como referencia los exigidos por la Corporación en los procesos de contratación adelantados en 
la vigencia 2025 bajo la modalidad de selección abreviada subasta inversa, lo cual se detalla en el estudio del sector:  
 
Indicadores de Capacidad Financiera: De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos 
habilitantes contenidos en el RUP”, la Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del Proponente: 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez  Igual o superior a 0.65 

Índice de Endeudamiento Desde 0.00% hasta 69% 

Razón de cobertura de intereses  Igual o superior a 0.58 

Capital de trabajo Igual o superior al 50% del presupuesto oficial 
en SMMLV 

 
El indicador Capital de trabajo de la asociación se determinará por la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de todos los 
integrantes de la asociación, el resultado así obtenido deberá cumplir con el mínimo establecido para este indicador. 
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 CT= ∑ACI - ∑PCI ≥ al 100% del valor del presupuesto oficial.  
 
Donde: CT =Capital de trabajo  
∑ACI =Sumatoria Activo Corriente de los integrantes  
∑PCI =Sumatoria Pasivo corriente de los integrantes  
 
Si CT es mayor o igual al valor del presupuesto oficial el proponente es habilitado.  
Si el CT es menor al valor del presupuesto oficial el proponente no es habilitado. 
 
 Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su 
porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para Proponente plural en la tabla anterior para los indicadores de liquidez, 
endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 
 
Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su 
porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para Proponente plural en la tabla anterior para los indicadores de liquidez, 
endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
Nota 2: Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes del consorcio o unión temporal presenta como gastos 
de intereses un valor de cero (0), no se podrá́ calcular dicho indicador, en este caso el Proponente plural CUMPLE, para los casos en que uno 
o varios de los integrantes del consorcio o unión temporal presente como gastos de intereses un valor de cero (0) el resultado se calculará 
conforme a la formula, por la sumatoria de los factores respecto al porcentaje de participación.  Si el resultado de este indicador es negativo, el 
Proponente plural NO CUMPLE. 
 
Nota 3: Para acreditar la capacidad financiera y organizacional en el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera 
que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra 
Eficiente, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 
 
• El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, expresados en pesos colombianos, a la 
tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público 
Colombiano que los hubiere convertido. 
 
• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta 
Central de Contadores 
Nota 4: Para las sociedades constituidas en el año 2020, la evaluación de capacidad financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP, vigente y en firme de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 2.2.1 .1 .1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
Nota 5: Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o 
convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Financiera Cumple / No cumple 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
Es la aptitud que tiene un proponente de cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Está 
relacionada con una combinación de mediciones que involucra el margen de ganancia, la eficiencia en el manejo de sus activos, y el riesgo de 
su operación. 
 
La capacidad de organización de los proponentes se determina en función de la rentabilidad, considerando que un proponente está bien 
organizado cuando es rentable. Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 
interesado. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los Proponentes deben acreditar su capacidad 
organizacional a partir de los siguientes indicadores: 
 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio Igual o superior a 0.020 

Rentabilidad sobre activos  Igual o superior a 0.035 

 
Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su 
porcentaje de participación, así́ como lo señala la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
Nota 2: En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para el Proponente individual, o que el resultado del indicador sea negativo para 
Proponentes plurales, se calificará como NO CUMPLE. 
 
Nota 3: Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1882 de 2018. 
 
Nota 4: Para las sociedades constituidas en el año 2019, la evaluación de capacidad organizacional de las propuestas, se efectuará a partir de 
la información contenida en el RUP, vigente y en firme de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Organizacional Cumple / No cumple 

 
NOTA GENERAL: La CORPORACIÓN realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los 
Proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales teniendo en cuenta la información vigente y en firme en el RUP. Se deberá 
presentar el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes, para verificar la información tomada del balance presentado para su 
inscripción en el RUP a corte treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) Esta información debe estar en firme al momento del 
cierre, en virtud del numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el art. 221 Decreto-Ley 019 de 2012, la inscripción se 
encontrará en firme cumplido el término de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación del acto de inscripción, por lo que el certificado 
que se presente para que tenga validez deberá contener la información requerida en el proceso contractual en firme. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
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Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 
internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas. 
 
Si algunos de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el apoderado en 
Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrán acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 
Los anteriores documentos también deberán ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC). 
 
Así mismo diligenciar y presentar el ANEXO — INFORMACIÓN FINANCIERA EXTRANJEROS. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
 
 (i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC).  
Este aspecto no otorgará puntaje. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE. 
 

16.1.4. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
PERFIL DEL PROPONENTE: Podrán presentarse en forma independiente, en consorcio o en unión temporal, las personas naturales o jurídicas, 
debidamente registrada en la Cámara de Comercio, lo que acreditará con el respectivo certificado de existencia y representación legal o registro 
mercantil, cuya actividad económica u objeto social esté relacionado con el objeto de la presente contratación y deberá contar con la capacidad 
de celebrar contratos según las disposiciones vigentes. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: El proponente acreditará haber ejecutado un máximo de dos (2) contratos inscritos en el RUP, que contengan la 
actividad identificada con el código de clasificación UNSPSC 43191500, y que la sumatoria total de los contratos registrados y aceptados como 
experiencia específica su valor expresado en salarios (SMMLV) sea igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial, siendo para 
este caso 67.61 SMMLV, lo cual será verificado con contratos registrados en el aparte de experiencia del Registro Único de Proponentes. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la 
Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones 
habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas 
en Colombia. Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos 
habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:  
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera. 
 4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, 
teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán 
condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 
 
CRITERIO DIFERENCIAL EXPERIENCIA CUANDO ACREDITA LA CALIDAD DE MIPYME EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES: 
Si la propuesta es presentada por una Mipyme que cumpla con la debida acreditación que dispone el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 
de 2021, deberán acreditar haber ejecutado en un máximo de tres (03) contratos inscritos en el RUP, que contengan la actividad identificada con 
el código de clasificación UNSPSC 43191500 y que la sumatoria total de los contratos registrados y aceptados como experiencia específica su 
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valor expresado en salarios (SMMLV) sea igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial, siendo para este caso 67.61 SMMLV, 
lo cual será verificado con contratos registrados en el aparte de experiencia del Registro Único de Proponentes 
 
Tratándose de proponentes bajo la modalidad de Consorcios y/o uniones temporales la experiencia específica se acreditará en sumatoria simple 
de los contratos aportados por parte de los integrantes del proponente plural, de manera proporcional a su participación en el mismo.  
 
El perfil y experiencia, debe acreditarla en su oferta. La propuesta que no reúna el perfil antes mencionado quedará descartada. 
 
De conformidad con lo consagrado por el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la inscripción del proponente debe encontrarse vigente 
para el momento de la verificación de este requisito. El oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la 
Ley debe realizarse anualmente, este certificado debe encontrarse vigente y en firme para el tiempo de ejecución del contrato y hasta la liquidación 
del mismo. 
 
Nota 1: Los contratos y/o certificaciones aportadas para acreditar la experiencia específica deberán encontrarse inscritos en el RUP, clasificados 
hasta el tercer nivel. 
 
Nota 2:  Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con 
cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 
 
Nota 3: El proponente deberá aportar las certificaciones y/o actas de liquidación en la que se refleje la siguiente información: 
 
Nombre, dirección y teléfono de la entidad contratante.  
Nombre del contratista.  
Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, se deberá señalar el nombre de quienes lo conformaron, y indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos.  
Número del contrato (si tiene). 
Objeto del contrato.  
Valor del contrato en pesos colombianos.  
Actividades y cantidades ejecutadas.  
Estado del contrato (liquidado). En caso de que la certificación no indique el estado del contrato, el proponente deberá adjuntar la correspondiente 
acta de liquidación.  
Fecha de inicio (día, mes y año), fecha de terminación (día, mes y año), y fecha de liquidación (día, mes y año).  
Fecha de suscripción de la certificación o del acta del de liquidación (día, mes y año).  
Nombre y firma de quien suscribe la certificación o acta de liquidación. 
 
La Corporación se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, y solicitar la información que considere pertinente, 
tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 
 
Nota 4: En el evento que las certificaciones y/o actas de liquidación no contengan la información que permita su evaluación, el proponente deberá 
anexar a la oferta la siguiente documentación:  
 
La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la orden de iniciación o con el documento 
previsto en el contrato.  
Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea el caso.  
La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato.  
La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento previsto en el contrato.  
La fecha de liquidación se podrá acreditar con la copia del acta de liquidación. 
 
Nota 5: Para proponentes singulares deberán cumplir con la totalidad de la experiencia requerida, y para el caso de proponentes plurales la 
experiencia será a partir de la sumatoria de la experiencia de cada uno de los integrantes, según porcentaje de participación.  
Nota 6: Cada uno de los integrantes del proponente plural debe cumplir con los requisitos jurídicos exigidos al proponente singular. 
 
Nota 7: Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en 
un mismo anexo. 
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Nota 8: Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, el integrante informará 
únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. En caso de relacionar contratos desarrollados en figura de CONSORCIO 
O UNIÓN TEMPORAL por algunos de los mismos integrantes del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL PROPONENTE, estos serán tomados 
como un solo contrato para efectos de evaluación, sumando la participación de cada uno. 
 
Nota 9: En caso de no indicarse el porcentaje de participación de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en la certificación o documentos 
soporte solicitado anteriormente, es obligatorio presentar copia del acuerdo o documento de conformación del CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL. 
 
Nota 10: Las auto certificaciones de experiencia del mismo oferente no serán tenidas en cuenta. 
 
Nota 11: Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán acreditar este requisito, en el evento de que 
los miembros sean mayores a 3, se deberá acreditar que el contrato ejecutado también disponga de la actividad requerida y que esté registrado 
en el RUP una vez se cumpla con experiencia específica. 
 
Nota 12: Cuando la experiencia que se pretenda acreditar dispone de actividades o ítems distintos o disímiles a los requeridos por la Entidad, el 
proveedor deberá presentar los documentos necesarios como actas o informes donde se pueda contabilizar los ítems o actividades que sí 
dispongan relación con el objeto del presente proceso. 
 
SOPORTES TÉCNICOS REQUERIDOS:  
 
FICHA TÉCNICA: La Oferta deberá estar acompañada de la ficha técnica suscrita por el Proponente. ANEXO — FICHA TÉCNICA. Consistente 
en la oferta firmada de acuerdo con los productos que se requieren.  
 
REGISTRO MERCANTIL: El proponente persona natural deberá acreditar que su actividad económica esté relacionada con el objeto del presente 
proceso de selección; por lo cual deberá anexar el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio principal, expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre prevista en el cronograma.   
 
CUMPLIMIENTO IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST): El proponente 
deberá entregar certificado de la A.R.L no mayor a un año, donde conste que el contratista tiene documentado la autoevaluación del SG-SST 
incluidos los estándares mínimos que se reglamenten, de acuerdo al número de trabajadores y nivel de riesgo; ó Registro de la Autoevaluación 
no mayor a un año firmada por el Represente Legal y Profesional con Licencia en Seguridad y Salud en Trabajo vigente y curso de 50 horas en 
SG-SST (adjuntar licencia SST y certificado del curso). 
 
CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN: El oferente debe adjuntar una certificación emitida por el fabricante y/o distribuidor autorizado en el que 
certifique que el proponente es distribuidor autorizado en el territorio nacional de los bienes o productos objeto del presente contrato. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Técnica Cumple / No cumple 

 
REQUISITOS HABILITANTES DE PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES POR NO 
TENER DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS 
 
Cuando se trate de personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes, por no tener domicilio o sucursal en el país, la 
Corporación, verificará directa y únicamente la información sobre la capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 
y de organización de los proponentes de la siguiente forma: 
 
Capacidad Jurídica 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, acreditará su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte vigente.   
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Se deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país de origen. Así mismo, 
su decisión de establecer negocios en Colombia deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 472 del Código de Comercio, que 
indica: 
 
"ARTÍCULO 472. La resolución o acto en que la sociedad acuerda conforme a la ley de su domicilio principal establecer negocios permanentes 
en Colombia, expresa: 
Los negocios que se proponga desarrollar, ajustándose a las exigencias de la ley colombiana respecto a la claridad y concreción del objeto 
social; 
El monto del capital asignado a la sucursal, y el originado en otras fuentes, si las hubiere; 
El lugar escogido como domicilio; 
El plazo de duración de sus negocios en el país y las causales para la terminación de los mismos; 
La designación de un mandatario general, con uno o más suplentes, que represente a la sociedad en todos los negocios que se proponga 
desarrollar en el país. Dicho mandatario se entenderá facultado para realizar todos los actos comprendidos en el objeto social, y tendrá la 
personería judicial y extrajudicial de la sociedad para todos los efectos legales, y 
La designación del revisor fiscal, quien será persona natural con residencia permanente en Colombia." 
 
Cuando participen en Consorcio o Unión Temporal podrán designar un sólo mandatario común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
presentación del documento de conformación del Consorcio o Unión temporal, suscrita por todos los integrantes, con los requisitos de 
autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en este 
documento.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista la obligación de realizar aportes 
parafiscales y al sistema de seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por la 
proponente persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista ente estatal que certifique la 
ausencia de antecedentes disciplinarios o que no exista Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, se deberá indicar esta circunstancia 
así como la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito bajo la 
gravedad de juramento por el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante 
del proponente plural. 
 
Experiencia: Se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia. 
 
Capacidad Financiera: Se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en 
Colombia; pero la información de la capacidad financiera estará soportada por el último balance y estados financieros, de acuerdo al cierre fiscal 
en cada país de origen o al balance de apertura, si son sociedades nuevas sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del decreto 1082 de 2015. En este caso la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la persona 
jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto por el 
revisor fiscal designado en el documento que contiene la decisión de establecer negocios en Colombia, en la que certifique lo indicado para las 
personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 
 
Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del decreto 2649 de 1993 y demás normas 
que lo modifiquen adicionen o sustituyan. 
 
Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel mundial o negocien en bolsa y sus estados 
financieros no puedan consolidarse, aportarán la certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su 
defecto del revisor fiscal designado en el documento que contiene la decisión de establecer negocios en Colombia, en la cual adicionalmente 
certifica esta circunstancia 
 
Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido en el presente decreto, se deberá aportar junto con 
la información financiera de la persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera 
o en su defecto el revisor fiscal designado en el documento que contiene la decisión de establecer negocios en Colombia, en la que se indiquen 
los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
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Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una traducción oficial a 
dicho idioma. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la 
materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 
del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
CONSULARIZACIÓN 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los 
funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de 
éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. “Tratándose de 
sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los 
cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
APOSTILLE: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 
1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada 
por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, 
deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial en los términos del artículo 260 del Código de 
Procedimiento Civil o efectuada por traductor o intérprete no oficial, pero cumpliendo el trámite del Apostille. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano y que provengan de países NO signatarios de la Convención de La 
Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este idioma, en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento 
Civil. 
 

17. FACTOR DE SELECCIÓN  
 
La CAM adjudicará el Contrato al Proponente que una vez habilitado, conforme al informe de habilitación, haya presentado el Lance más bajo 
dentro de la subasta inversa.  
 
Si en el Proceso de Contratación resulte un proponente habilitado, La CAM adjudicará el Contrato al único oferente siempre y cuando el valor de 
la oferta sea igual o inferior al Presupuesto oficial para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa (lances). 
 
Documentos de contenido económico objeto de evaluación: El Proponente deberá presentar la OFERTA ECONÓMICA a través de la 
plataforma SECOP II, el valor ofrecido deberá expresarse en pesos colombianos.  
 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en los 
Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos que considere necesarios para la fijación de la oferta económica.  
 
Nota 1: Se verificará los procedimientos de cálculo operativo, aritmético y de aproximación en cada uno de los componentes de los valores de la 
oferta económica.  
 
En caso de presentarse una corrección aritmética mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o defecto, respecto al valor registrado en el 
documento, la Oferta será rechazada.  
 
El valor corregido se tendrá en cuenta para efectos de la Adjudicación, siempre y cuando no supere el valor del presupuesto oficial.  
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La propuesta económica no podrá ser superior al 100% del valor del presupuesto Oficial. De igual forma ninguno de los valores unitarios 
propuestos en la oferta económica podrá superar los valores establecidos en el presupuesto oficial.  
 
A efectos de determinar el menor precio, se tendrá en cuenta el valor total de la propuesta económica, el cual será el precio para la ejecución del 
Contrato.  
 
Nota 2: Durante el plazo de ejecución del Contrato, el Contratista deberá mantener los precios ofertados. 
 
Nota 3: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría General de la Nación para la 
presentación de la OFERTA ECONÓMICA, no se deben utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la Oferta económica 
deben presentarse en números enteros.  
 
En el evento que la Oferta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar múltiplo de peso más cercano, por exceso (de 0.50 
centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la Oferta económica. 
 

18. CONDICIONES PARA LA SUBASTA INVERSA: 
 

LANCES: Los márgenes de diferencia aceptados para realizar diferentes lances, no podrán ser inferiores a 1%. 
 
PRECIO MÍNIMO ADMITIDO EN LA SUBASTA: De conformidad con el Numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en las contrataciones 
cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes de características técnicas uniformes y común utilización el único factor de evaluación será 
el menor precio ofrecido. No obstante, lo anterior y para efecto de evitar un incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio económico 
y financiero del contrato, la entidad aplicará el procedimiento definido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. (Oferta con valor 
artificialmente bajos). 
 

19. CRITERIOS PARA EVALUAR LAS OFERTAS. 
 
El menor precio ofertado será el único criterio para seleccionar al contratista, siempre que se haya verificado que cumple cabalmente con todos 
los requisitos habilitantes y de la ficha técnica.  
 
LA CORPORACIÓN adjudicará el Contrato al Proponente que una vez habilitado, conforme al informe de habilitación, haya presentado el Lance 
más bajo dentro de la subasta inversa.  
 
Si en el Proceso de Contratación resulta un proponente habilitado, la CORPORACIÓN adjudicará el Contrato al único oferente siempre y cuando 
el valor de la oferta sea igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
Documentos de contenido económico objeto de evaluación: El Proponente deberá presentar la - OFERTA ECONÓMICA en medio magnético 
(plataforma de SECOP II); el valor ofrecido deberá expresarse en pesos colombianos.  
 
Solamente se recibirán las ofertas del presente proceso contractual, en forma digital a través del sitio destinado en la plataforma del SECOP II 
según lo estipulado en la guía para presentar ofertas en el SECOP. 
 
Este será el único medio que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y la CAM. No se aceptarán ofertas presentadas 
por otros canales distintos al indicado anteriormente. En este sentido, no se aceptarán ofertas recibidas por correo, radicación o entrega en 
oficinas de la CAM. De suceder este evento, las propuestas respectivas serán devueltas al proponente sin abrir. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás documentación 
requerida en el proceso al correo electrónico: contratacion@cam.gov.co, adjuntando la debida certificación de indisponibilidad de la página. (Ver 
guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
La oferta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y la CORPORACIÓN deberán estar escritos en 
castellano, en caso contrario no se tendrán en cuenta para efectos de evaluación. 
 
Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el evento de encontrarse en otro idioma, 



 

PLIEGO DE CONDICIONES SUBASTA INVERSA 

Código: F-CAM-137 

Versión: 3 

Fecha: 09 Ago 18 

                

46 

deberán acompañarse de una traducción OFICIAL al castellano. Para efectos de interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. 
En caso contrario, no serán tenidos en cuenta para efectos de evaluación.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una traducción OFICIAL a 
dicho idioma. 
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